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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Trimestre .

. . 40 pesetas.

. . 10 -
¡Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra oosa. z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Núm. 212

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los señores Alcaldes de- los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
cuyos Concejales hayan sido de
signado en todo o en parte, por 
aplicación del artículo 29 de la 
ley Electoral, tendrán en cuenta 
para ¡a aplicación de la ley de 30 
de Diciembre de 1932, «Boletín 
Oficial» extraordinario del 9 de 
Enero, las instrucciones siguien
tes:

.1.® Dirigirán un oficio a las 
agrupaciones de clase, constitui
das con anterioridad a la citada 
ley, para que designen las perso
nas que hayan de formar parte de 
la Comisión gestora como con
tribuyente y obrero; averiguando 
al mismo tiempo la edad de los 
funcionarios entre los cuales deba 
ser designado el que forme parte 
de dicha Comisión,

2 .® Si fuera necesario proce
der a un sorteo para designar el 
vocal contribuyente, el vocal 
obrero o los dos, por existir cual
quiera de los casos que determina 
el artículo 3,° de la ley, lo comu
nicarán a este Gobierno, para que 
designe el Delegado que deba pre
sidirle, al que facilitarán listas 
con los nombres de los que ten
gan que figurar en él y todo lo 
demás que necesiten para el des
empeño de su misión,

3 . Una vez que la Alcaldía 
tenga conocimiento de los nom

bres de las personas que hayan 
sido designadas, para constituir 
la Comisión gestora, las citará, 
así como al funcionario más joven 
y con asistencia de los señores 
que constituyan el Ayuntamiento, 
procederá a darles posesión de 
sus cargos, desde cuyo momento 
cesarán en el ejercicio de sus fun
ciones los señores Concejales,

4,^ Llamo especialmente la 
atención de los señores Alcaldes, 
acerca del caso en queen sus Ayun
tamientos existan uno, dos o tres 
Concejales designados por elec
ción, teniendo entonces en cuenta 
las disposiciones de los párrafos 
1 y 2 del artículo 3.°, y, en con
secuencia, no se designará fun
cionario del Estado cuando exista 
un Concejal y cuando sean dos, 
no se designará representante ni 
contribuyente ni obrero,

5 .^ Las Comisiones gestoras 
darán cuenta inmediata a este 
Gobierno de haberse posesionado 
de su cargo y de haber verificado 
la elección de su Presidente, 

Valladolid, 12 de Enero de 1933,
El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

Núm, 189

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia a que se refiere la relación 
que a continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del reglamento para

la ejecución de la ley de Epizoo
tias vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me 
están conferidas, hago la declara
ción oficial de dicha enfermedad, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para la 
misma en el reglamento de re
ferencia,

Valladolid, 11 de Enero de 1933.
El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz
RELACIÓN QUE SE CITA

Inspección provincial Veterina
ria de Valladolid

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Valladolid; sitio en que radican 
lo¿ animales enfermos, finca de la 
calle de la Olma, 45; zona decla
rada infecta? la citada finca; zona 
declarada sospechosa, una faja 
de terreno de 300 metros, a contar 
desde los linderos de la referida 
finca al exterior donde se prohibe 
la circulación de ganado lanar; 
especie a que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, 87; 
dueño de los mismos, don Fran
cisco Bustamante,

Medidas adoptadas,— Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica, — Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección,

Valladolid, 11 de Enero de 1933, 
El Inspector provincial, Nicolás 
García Carrasco.

Núm, 119

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Sesión del dta 31 de Diciembre 
de 1932

EXTRACTO DE ACUERDOS

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Sendino, del Castillo, 
Redondo y Colodrón; señor In
terventor y Secretario señor Ne
gueruela,

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar ingresos y salidas en 
en los Establecimientos provin
ciales

La entrega de la asilada en el 
Hospicio Andrea Peláez a su pa
dre, Francisco Peláez, según so
licita.

Que pase a la clase de 2,“ la re
cluida en este Manicomio, en 
concepto de pensionista de 3,^ cla
se. doña Agustina Martina,, de
biendo satisfacerse el importe de 
la pensión por trimestres adelan
tados a razón de 7 pesetas dia
rias, firmarse los oportunos con
tratos y hacer el reintegro del 
timbre provincial para unir a la 
instancia.

Remitír a la Diputación de Pa
lencia copia certificada de los do
cumentos referentes a la presunta 
demente ingresada en este Mani
comio, Amparo Castañeda, inte
resando se haga cargo de la en-
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ferma y satisfaga las estancias 
causadas y que cause.

Quedar enterada de los ingre' 
sos como pobres en el Manico
mio, de Manuel Utrera por orden 
de ingreso del Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Au
diencia y reclamar los documen
tos necesarios para hacer el opor
tuno expediente; de Inocencio 
Toral, y redamar del señor Al
calde de Santa Eufemia la certi
ficación de nacimiento de expre
sado É^lienado; y de varios enfer
mos por orden de la Diputación 
de Avila, y comunicarlo a los se
ñores Director administrativo e 
Interventor de fondos a los res
pectivos efectos.

Fijar para la subastilla de hue
sos y trapos inservibles de los 
tres Establecimientos las mismas 
condiciones que en el anterior 
contrato.

Abonar una factura importante 
63'78 pesetas por la instalación 
del motor de la máquina de pelar 
patatas instalada en el Mani
comio.

La admisión del indigente Víc
tor Díaz en el Asilo de Caridad.

Quedar enterada de haberse fu
gado del Hospicio el detenido gu
bernativo Domingo Barnes, y que 
desde el día 26 del actual se halla 
enfermo el oficial Carpintero del 
Hospicio don Emeterio Otero,

Imponer un día de haber al En
fermero eventual del Manicomio, 
don Cirilo Rodríguez, por no ha
berse presentado al servicio el día 
26 de los corrientes, a las catorce 
horas, habiéndolo hecho a las 
veintidós.

Facultar al señor Diputado De
legado para que haga una investi
gación sobre la herida causada al 
enfermo del Manicomio Valeria
no Recio, según parece, por otro 
enfermo llamado Miguel Lucas,

Incoar el expediente de enfer
medad del Vigilante del Manico
mio dado de alta en el Hospital 
después de haber sido operado de 
una hernia, solicitando se haga 
constar en las certificaciones si el 
accidente se ha originado en actos 
del servicio de dicho Vigilante 
Agustín Alonso.

Transmitir al Ayuntamiento de 
Corcos el informe del señor Inge
niero manifestando que no se 
puede acceder a lo solicitado de 
concederle un rodillo para el api
sonamiento de las calles, por te
ner intensamente ocupados en la 
actualidad los tres rodillos de que 
se dispone.

Quedar enterada de un oficio 
del Ayuntamiento de Fuensalda
ña, dando las gracias por el mate
rial escolar concedido y por los 
ejemplares en conmemoración del 
poeta Núñez de Arce.

Quedar enterada de un oficio 
de la Diputación de Burgos, par
ticipando que ya ha consignado 
en el próximo presupuesto la can
tidad que calcula necesaria para 
el aumento a tres pesetas diarias 
de las estancias de los demente^ 
en este Manicomio, a partir de 
l.° de Enero próximo.

Pasar a informe del señor Colo
drón una comunicación del Cole
gio de Sordomudos y ciegos, 
participando que, por ser baja en 
el mismo el sordomudo de 17 
años Eduardo López, de Bercero, 
por ponerle sus padfes a un oficio, 
queda vacante una de las quince 
plazas que viene costeando esta 
Diputación; y que la niña ciega 
María de las Mercedes Juez, de 
Nava, no se ha presentado y que 
por ser plaza de nueva creación, 
si la Diputación no la proveyese, 
ruega se le comunique para poder 
disponer de dicha plaza.

Conceder a don Máximo Sanz 
Gutiérrez, enfermero del-Manico- 
mio, la licencia de un mes con 
sueldo que solicita por enfermo.

Pasar a informe del señor In
geniero de Vías y Obras, una ins
tancia del Ayuntamiento de Bo
badilla, sobre que se le releve del 
abono de cantidades por prórroga 
en la construcción de los cami
nos de Bobadilla del Campo a 
Velascálvaro y de Bobadilla a 
Brahojos,

Transmitir a los Ayuntamien
tos de Olmos de Peñafiel y Cas
trillo de Duero el informe del se
ñor Ingeniero sobre reparación 
de parte de la carretera de Peña
fiel a Castrillo,

Transmitir al Ayuntamiento de 
Villavaquerín el informe del se
ñor Ingeniero según el cual no se 
puede entregar a dicho Ayunta
miento la cantidad que solicita 
hasta que, pasados los seis meses 
de conservación del camino de 
Villabáñez a la carretera de Vi
llavaquerín, sean las obras recibi
das definitivamente y liquidadas.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Castrillo de 
Duero sobre hacerse cargo de la 
construcción del camino vecinal 
de Cuevas de Probanco a dicho 
pueblo (parte comprendida. en 
esta provincia) con las condicio
nes señaladas por el señor Inge
niero,

Mostrar conformidad con el in
forme del Negociado de Fomento 
manifestando que hallándose ter
minada la reparación de la má
quina apisonadora número 1 pro
cede comience el plazo de garan
tía consistente, ségún la base 4,“ 
de las que sirvieron para el con
curso, en sometería durante trein
ta días a un trabajo normal que 
demuestre su perfecto funciona
miento y una vez transcurrido 

dicho plazo, abonar al contratis
ta el importe de la reparación.

Aprobar la cuenta justificada 
de la inversión dada a las 750 pe
setas consignadas en presupuesto 
para material de oficina de la Se
cretaría de la Junta provincial de 
Sanidad y satisfechas al señor 
Inspector de la misma.

Aprobar unas facturas del Es
tablecimiento Jodra por 4.935'40 
pesetas y de don Manuel Alvarez 
por 1.589'25 pesetas, casas esta
blecidas en Madrid, haciendo un 
total de 6.524'65 pesetas por ma
terial para los equipos de Centros 
primarios de Higiene rural, uno 
para Tordesillas y otro para Cas
trejón, así como también para el 
Dispensario antipalúdico de Ca
sasola de Arión y que se abonen 
con cargo al capítulo 7.°, artícu
lo 3.° Habilitación en el Presu
puesto vigente..

Aprobar facturas que ascienden 
a pesetas 1.245'55, importe de la 
adquisición de varios útiles para 
la Imprenta provincial, y que se 
abonen con cargo a la partida 262 
del presupuesto vigente.

Aprobar las facturas, importan
tes 12.504'60 pesetas, por la ad
quisición en concurso de una gui
llotina para la Imprenta provin
cial y tipos de imprenta, y que se 
abone con cargo a la Habilitación 
de 15.000 pesetas en la forma si
guiente: .A la casa Richard Gans, 
5.400 pesetas líquidas de las 6.400 
a que asciende la factura, deduci
das de éstas, 1,000 pesetas, impor
te de la guillotina vieja que existía 
en la Imprenta, admitida por di
cha Casa según se hizo constar en 
el concurso; y a la casa Neufville, 
6,104'60 pesetas por los tipos de 
imprenta, que hacen en junto un 
verdadero total a satisfacer, de pe
setas 11,504'60,

Pasar a Secretaría para que re
quiera a los distintos Jefes de ofi
cinas con el fin de que manifiesten 
los temporeros que deben cesar, 
un escrito del señor Interventor 
sobre qué temporeros de los que 
actualmente prestan servicios, ex
cluyendo a los de los Estableci
mientos provinciales, han de co
brar con cargo a la partida de 
10,000 pesetas consignada en el 
presupuesto próximo para aten
der al pago del personal tempo
rero, a fin de poder extender en 
tiempo oportuno los libramien
tos correspondientes.

Devolver una cuenta relativa a 
las obras de reforma del primer 
octógono del Hospital para que se 
haga en ella la separación de dos 
conceptos

Que por los Médicos provin
ciales sean reconocidos los em
pleados y obreros temporeros y 
propietarios que no lo hubiesen 
sido al ingresar al servicio de la 

Corporación, dictaminando del 
estado de los mismos con el fin 
de disponer de antecedentes para 
los casos de indemnización por 
accidentes del trabajo.

Aprobar la 9.® relación de hojas 
adicionales al padrón de cédulas 
personales de los pueblos, año 
1932, que comienza con don Vir
gilio Rebollo, de Cuenca, y termi
na con don Nicolás Alonso, de 
Peñafiel, importante 160'16 pese
tas, y que pase a Intervención a 
sus efectos.

Mostrar conformidad en un in
forme del Negociado del perso
nal, en instancia de don Francis
co J. Bañón, Ayudante de Obras 
públicas, afecto a la Sección de 
Vías y Obras de esta Diputación, 
y acceder a la excedencia solicita
da por dicho Funcionario a partir 
de 1,° de Enero de 1933, por la 
incompatibilidad establecida en 
el Decreto del Ministerio de 
Obras públicas fecha 13 de Di
ciembre último y en cumplimien
to de lo que en el mismo se pre
ceptúa, en las condiciones que 
determina el artículo 4,° del De
creto del Ministerio de Obras pú
blicas antes citado y a los efectos 
del mismo.

Desestimar el pliego de Hijos 
de J, Giralt, de Barcelona, por no 
venir reintegrado con el timbre 
del Estado, en el expediente in
coado para la adquisición del ma
terial quirúrgico con destino a 
los Laboratorios del Manicomio y 
Hospicio, y que los restantes 
pliegos de oferta y presupuestos 
pasen a informe de una ponencia 
integrada por el señor Delegado 
de los Establecimientos de bene
ficencia provincial y por los Mé
dicos encargados de los Labora
torios a que ha de destinarse el 
material.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales,

Valladolid, 5 de Enero de 1933, 
El Secretario, Dionisio J. Negue
ruela.—V.° B.®: El Presidente, 
Manuel Gil Baños.

llDIYIIIIISTI{fljl^ NIUIIIH
Núm, 190

Camporredondo

Terminado el apéndice de altas 
y bajas del año de 1932 al padrón 
municipal de habitantes de este 
pueblo, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de quince días, 
durante dicho plazo podrán pre
sentar ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, de conformidad con lo que 
disponen el artículo 33 del Estatu
to municipal, el 38 del reglamento
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de Población y términos munici
pales y el 20 de la ley Municipal, 

Camporredondo, 9 de Enero de 
1933. —El Alcalde, Félix Criado,

Núm, 191

Camporredondo

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1933, queda 
expuesto al público, por ocho 
días, juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refiere 
el artículo 296 del Estatuto mu
nicipal.

De igual modo y por el mismo 
plazo se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de la Cor
poración las ordenanzas munici
pales para la exacción de los 
impuestos aprobados por este 
Ayuntamiento,

Comporredondo, 9 de Enero de 
1933, —El Alcalde, Félix Criado,

Núm. 192

Iscar

El día 16 del actual, a las nueve, 
diez, once y doce de su mañana, 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial las subastas de corta de 
pinos en los montes «Villanueva» 
y «Aldeanueva», de esta Comuni
dad, bajo el tipo de tasación de 
4.324 pesetas 87 céntimos y 4.058 
pesetas 80 céntimos, respectiva
mente; olivación en el monte 
«Santibáñez», en 3,030 pesetas de 
tipo de tasación, y 16 rollos de ma
dera existentes en el depósito mu
nicipal, procedentes de los montes 
«Aldeanueva» y «Santibáñez», ba
jo el tipo de tasación de 151 pese
tas y 8 céntimos, y con arreglo a 
los pliegos de condiciones corres
pondientes,

Iscar, 7 de Enero de 1933, —El 
Alcalde, Mariano Manso,

24

Nóm, 199

Manzanillo

Terminada la rectificación al 
padrón de habitantes de este tér 
mino, correspondiente al año de 
1932, se hallará expuesta al públi
co, en la Secretaría del Ayunta
miento, por el plazo de quince 
días, durante cuyo plazo podrán 
presentar cuantas reclamaciones 
crean pertinentes, de conformi
dad con lo dispuesto en el ar
tículo 38 del reglamento de Po
blación y términos municipales 
de 2 de Julio de 1924.

Manzanillo, 11 de Enero de 
1933. —El Alcalde, José Peña.

Nóm. 200

Manzanillo

Rendidas por los respectivos 
cuentadantes y aprobadas por este 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1932, se 
hallan expuestas al público, por 
un plazo de quince días, en la Se
cretaría a disposición de cuantas 
personas deseen examinarías y 
formular los reparos y observa
ciones que consideren justas.

Manzanillo, 11 de Enero de 
1933. —El Alcalde, José Peña,

Núm. 202

Mayorga

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el alis
tamiento para el reemplazo actual, 
y no habiendo podido ser notifi
cados personalmente, se advierte 
a los mismos, a sus padres, tuto
res, parientes, amos o personas 
de quienes dependan, cuyos ac
tuales domicilios o residencias 
también se desconocen, que se les 
cita, por el presente edicto, para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante, ante 
este Ayuntamiento, en los actos de 
rectificación del alistamiento, lec
tura y cierre definitivo del mismo, 
y clasificación y declaración de 
soldados, que, respectivamen
te, tendrá lugar los días 29 del 
mes actual, 12 y 19 de Febrero 
próximo, para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones o excep
ciones estimen pertinentes, que
dando, para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la 
declaración de prófugos y demás 
responsabilidades legales que hu
biere lugar.

Mayorga, 11 de Enero de 1933. 
El Alcalde, Pedro Fernández.

MOZOS QUE SE CITAN

Marcelino Polo Ramos, hijo de 
Angel y de Maximina; José Sala- 
zar Borja, hijo de Rafael y de Te
resa, y Miguel Zapata García, hijo 
de Melchor y de Feliciana.

Igual requerimiento hace el Al
calde de Fuente el Sol, respecto 
del mozo Facundo Téllez Gómez, 
hijo de Wenceslao y de Teresa; y

El de Villafuerte, respecto del 
mozo Manuel Bautista Giménez, 
hijo de Emilio y de Teresa.

Núm, 195

Saelices de Mayorga

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co

rrespondiente al año de 1933, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Saelices de Mayorga, 10 de 
Enero de 1933, —El Presidente de 
la Junta general del repartimiento, 
Martín del Amo.

Núm. 201

San Salvador

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio, formado para el año de 1933, 
se expone al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y 5.° del reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de 
este Municipio y entidades intere
sadas y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.® del mencio
nado Reglamento.

San Salvador, 5 de Enero de 
1933.—El Alcalde, Pedro García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

San Cebrián de Mazote.

Núm. 203

Torrecillla de la Abadesa

La cobranza del repartimiento 
general de utilidades de este tér
mino municipal, correspondiente j 
al ejercicio 1932, se llevará a efec
to por el señor Recaudador don Í 
Walerico Cantalapiedra, y en su j 
consecuencia, para la cuota co- i 
rrespondiente al primer trimestre, i 
se señalan como fecha de cobran- ¡ 
za el día 22 del actual en la Casa

Consistorial de esta villa, desde 
las nueve a las quince, y hasta el 
último día del mes, en el domici
lio del Recaudador, Tordesillas, 
sin recargo en las cuotas, pudien
do satisfacer toda la cuota anual.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento de todos los contri
buyentes, tanto vecinos como fo
rasteros.

Torrecilla de la Abadesa, 10 de 
Enero de 1933.-E1 Alcalde, Eus
toquio Hidalgo.

Núm. 204

Torrecilla de la Abadesa
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión del día 9 del ac
tual, ha procedido al nombra
miento de los vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilida
des para el año actual, y a los 
efectos que determina el artícu
lo 489 del Estatuto municipal, ha 
designado a los señores siguien
tes:

Parte real

D. Eustoquio Hidalgo Casado.
» Felipe González Lazán. 

D.“ Carmen Prada Piorno.
D. Esteban Díez Laguna.

Parte personal

D. Telino González Higuera.
» Miguel González Crespo.
» Cesáreo Juárez Laguna.
Los documentos que han servi

do de base para verificar las ante
riores designaciones, se hallan de 
manifiesto al público, por el pla
zo de ocho días, para oir reclama
ciones.

Torrecilla de la Abadesa, 10 de 
Enero de 1933. —El Alcalde, Eus
toquio Hidalgo.

Núm. 196

Valdunquillo
Prorrogado por el Ayuntamien

to el reparto de utilidades de 
esta villa de 1932, para que rija en 
el año actual de 1933, cuyo acuer
do ya fué publicado en el «Boletín 
Oficial» oportunamente, a los 
efectos de reclamación por el pla
zo legal, y hecha la rectificación 
correspondiente por las Comisio
nes de evaluación y Junta general 
del reparto, se halla al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, más 
otros tres, para oir reclamaciones, 
las cuales, si se presentaren, ha
brán de estar basadas en datos 
concretos, precisos y determina
dos, debidaraente justificados, y 
presentarías en dicha Secretaría 
para darlas el curso legal que co
rresponda.

Valdunquillo, 10 de Enero de 
1933.—El Presidente de la Junta 
general, Prudencio Salado.
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Í DS JDSTIÍII
Juzgados municipales

Núm. 155

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, en vir
tud de sumario procedente de la 
Superioridad, por estafa a Panta
leona del Amo, contra Casimiro 
Carrejes Sánchez, cuyo hecho tu
vo lugar el día nueve de Diciem
bre del año de mil novecientos 
treinta y uno; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresado denunciado Casimiro 
Carrejes Sánchez, por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, 

para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinte del corriente mes, y hora 
de las diez y siete, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberá de com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
cinco de Enero de mil novecien
tos treinta y tres, —El Secretario,
E. Mario Aparicio,

Núm. 153

VALLADOLID. -PLAZA

‘CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado, bajo el 

número 616 del año próximo pa
sado, por daños a Francisco Sol
devilla, contra Alfonso Alvarez 
García; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado denunciado Alfonso Al
varez García, por ignorarse su 
actual domicilio, para que com- 
parézca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, conta
dos desde la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a hacer efectivas 
las responsabilidades a que fué 
condenado en expresado juicio; 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletíp Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
cinco de Enero de mil novecien
tos treinta y tres. —El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núm, 5,493

VILLAVICENCIO

Don Venancio de Santiago de 
Castro, Juez municipal de esta 
villa.

Hago saber: Que hallándose 
vacantes las plazas de Secretario 
propietario y suplente de este Juz
gado, las cuales han de ser pro
vistas con arreglo a la Ley, se 
anuncian para su provisión en pro
piedad, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, con 
los derechos de arancel.

Las solicitudes serán dirigidas 
a este Juzgado, extendidas en el 
papel de una peseta y cincuenta 
céntimos y acompañadas de cuan
tos méritos tenga el solicitante en 
el indicado plazo de treinta días,

Villavicencio de los Caballeros, 
12 de Diciembre de 1932. — Ve
nancio de Santiago,

COMPAÑÍA NACIONAL DE LOS FERROCARRILES DEL OESTE DE ESPAÑA
LÍNEA DE MEDINA DEL CAMPO A SALAMANCA

AVISO AL PÚBLICO
Supresión de guardería en varios pasos a nivel

Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes so'bre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público 
que, a partir del día 20 de Enero próximo, será suprimida la guardería en los pasos a nivel de la línea de Medina del Campo a Salamanca, 
que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en las provincias de Valladolid y Salamanca,

Situa
ción kilo
métrica

DENOMINACIÓN DE LA SERVIDUMBRE
Nombre especial 

con que es conocido el camino 
y su paso

Provincia ^e Ayuntamiento de Nombre de los pueblos y aldeas 
a que afecta la supresión de la guardería

Tipo 
de las se

ñales esta
blecidas

4,821 Camino rural de Villanueva, Paso de «El Chozo». Valladolid. Medina del Campo. Medina-Vilianueva-Torrecilla y Castre
jón; Alquería «La Golosa». Tipo B.

12,675 Calzada de Medina a Salamanca, Ninguno. Id. Campillo. Campillo. Id.
16,252 Camino rural,. «Fuente buena». Id. Brahojos. Brahojos y Villanueva^ Id.
20,695 Camino rural de Carpio a Nava del Rey. Paso «Caño y Lavaderos». Id. Carpio. Carpio y Nava del Rey. Id.
21,057 Camino rural de Siete Iglesias. Camino del Palomar. Id. Idem. Carpio y Siete Iglesias. Id.21,297 Camino rural de Castrejón. Ninguno. Id. Idem. Carpio y Castrejón. Id.25,550 Calzada de Medina a Salamanca. «Carre-Medina». Id. Idem. Carpio y Fresno. Id.25,549 Camino rural de Horcajo. Antiguo apeadero de Fresno. Id. Fresno el Viejo. Horcajo y Fresno. Id.
55,820 Camino rural de Carolina. Ninguno. Salamanca. Cantalapiedra. Alquería «La Carolina» y pueblos del 

Ólmo y Cantalapiedra. Id.
49,551 Calzada de Medina a Salamanca, Idem. Id. Pedroso. Alquería «Villafuerte». Id.
50,274 Camino rural. El Picón. Id. Idem. - Pedroso. Id.
51,759 Camino rural de Pedroso á Cañizal. Ninguno. Id. Idem. Pedroso-Cañizal y Alquería de la Torre. Id.57,971 Camino rural. idem. Id. Pitiegua. Pitiegua-Aldeanueva de los Pavones y 

La Orbada. Id.58,654 Camino rural de Pitiegua a Villaverde. Idem. Id. Idem. Pajares de La Laguna, Villaverde, Gua
reña y Pitiegua. Id.

62,468
65,912

Camino rural de Villaverde a Sordos.
Camino rural de Gomecello a Villaverde- 

Guareña.
Paso del Remondo.

Camino del Juncal.
Jd-
Id.

Gomecello.

Idem.

Alquería de Sordos, Cabezabellosa, Al
dearrubia y Arcediano.

Alquería de Sordos y pueblo de Cabeza
bellosa.

Id.

Id.68,561 Camino rural. Camino a la Aceña. Id. Moriscos. Aldealengua, La Vellés, Pedrosillo, Ar
cediano y Gomecello. Id.69,890 Camino rural de Moriscos a Castellanos, Ninguno. Id. Idem. Moriscos y Castellanos de Moriscos. Id.70,980 Camino rural de Moriscos a Villares, El Sierro, Id. Idem. Moriscos, Villares, Aldealengua y San 
Morales.

Villares y Cabrerizos.
Id.
Id.75,292 Camino rural de Cabrerizos a Villares, Paso de los Picos. Id. Cabrerizos.

Al quedar sin guardar los pasos citados, y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce 
de la vía, se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la distancia de diez metros del centro del 
cruce, señales advertidoras de éste, consistente en carteles de chapa, conteniendo la indicación: «ATENCIÓN AL TREN», pintado en letras 
negras, sobre fondo blanco, y colocadas sobre soportes metálicos de dos metros de altura, pintados en rojo y blanco.

La existencia, pues, de dichas señales, indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, que éste no tiene guarda, y en consecuencia, 
los peatones y usuarios, en general, deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar y cruzar la vía, en evitación de acciden
tes, por los que la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna,

17 de Noviembre de 1932.

Imprenta de la Diputación provincial
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